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SERFU HSEQ & TRANSPORTE SAS 

NIT 901553614  

RESOLUCION 10139 DE 2024 
 

 MIGUEL ALFONSO SERRANO 
EVALUADOR  

RESULTADO PRUEBA TEORICO-PRACTICA Y/O DE IDONEIDAD PARA CONDUCTORES 
 

FECHA: 5 de junio de 2025                 

SOLICITADO POR: TRANSPORTE SOL CARIBE 

1. Datos de identificación del aspirante 
 

Nombres HECTOR FABIAN  Apellidos PULGARIN QUINTERO 

Cédula de ciudadanía 1041229151 Categoría C2 

2. Concepto 

PRUEBA TEORICA 

Se evalúa al conductor 
en los siguientes 

aspectos 

Aspectos generales del tránsito autoridades de tránsito y mecánica 
básica. RESULTADO 
Normas de comportamiento de peatones, pasajeros y conductores. 

Señales de tránsito y uso de la infraestructura vial. 
APROBADO 

Infracciones, sanciones y procedimientos. 

 

PRUEBA PRACTICA 

Se evalúa al 
conductor en los 

siguientes aspectos 

Conocimiento inspección y adaptación del vehículo. 
RESULTADO 

Destreza y habilidad en el manejo de los mecanismos de control en la 

conducción del vehículo. 

APROBADO Comportamiento del conductor frente al tránsito, respeto por las 
señales de tránsito, por el peatón y uso adecuado de la 
infraestructura. 

3. Historial de transito del conductor 

4. Recomendaciones 

5. Validez 

El presente certificado tiene una vigencia de (1) un año, a partir de la fecha de expedición 

La presente certificación se expide con base en la prueba de idoneidad del trabajador, la cual tiene un carácter confidencial. 

ESTADO DE LICENCIA Activa: Categoría C2 VENCIMIENTO 11/07/2026 

PENDIENTES DE TRANSITO 
N° PAZ Y ZSALVO 

NO POSEE  

821966541068 
RESULTADO FINAL APROBADO 

Para el conductor:   Conducir con lentes. 

Pérdida auditiva moderadamente severa PAMS, conducir con audífono mono auricular. 
Cumplir con las políticas establecidas en el plan estratégico de seguridad vial (PESV). 

Para el área de trabajo: 

Mantener hábitos seguros al momento de conducir. 


